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Introducción
El concepto de justicia ha sido examinado y reinterpretado a lo largo de la historia desde 
múltiples disciplinas, lo que ha enriquecido su comprensión y ha permitido adaptar su 
significado a diferentes contextos y necesidades.

Desde una perspectiva sociológica, la justicia se ve influenciada por las estructuras 
sociales, las relaciones de poder y los valores culturales, siendo un reflejo de las condi-
ciones históricas, económicas y sociales de cada sociedad. Para el enfoque filosófico, 
la justicia se aborda como una virtud ética que busca el bien común y la equidad. Los 
filósofos han debatido durante siglos sobre lo que constituye una sociedad justa, desde 
las reflexiones de Platón en La República, hasta la teoría de justicia de John Rawls (1971) 
en el siglo XX.

La psicología aporta una dimensión adicional al explorar cómo los individuos perciben y 
valoran la justicia a nivel personal y cómo esta percepción afecta su comportamiento y 
bienestar emocional. Los psicólogos han estudiado, por ejemplo, cómo las experiencias 
de injusticia pueden llevar a respuestas emocionales como la ira o la desesperanza, 
y cómo la percepción de justicia puede influir en la cooperación y cohesión social.

Por último, desde la filosofía del derecho, la justicia se concibe principalmente en 
términos de leyes y normas. Esta perspectiva se centra en cómo el marco normativo 
puede y debe estructurarse para garantizar la equidad, la justicia y de qué manera las 
instituciones legales, como los tribunales, interpretan y aplican esta normativa.

Al abordar la justicia desde una perspectiva interdisciplinaria, se reconoce la compleja 
y multifacética naturaleza de este concepto. Cada disciplina aporta una lente única 
para entender la justicia y al integrar estas perspectivas, se obtiene una comprensión 
más rica y matizada. Esta visión holística permite a los individuos y a las sociedades 
abordar los desafíos relacionados con la justicia de manera más informada y efectiva, 
así como reconocer la interconexión entre las dimensiones sociales, éticas, psicológicas 
y legales de la justicia.

En relación con los sentidos de justicia en los procesos de construcción de ciudadanía 
en mujeres migrantes, son muchas perspectivas que se discuten. Algunas están rela-
cionadas con la forma como esta población negocia la ciudadanía en la lucha por la 
justicia migrante (Castillo, 2015), mientras que otras indagan cómo la participación de 
las mujeres ha contribuido a la construcción de una ciudadanía diferente (Madriz Franco, 
2020) y cómo la ciudadanía, entendida como pertenencia a un territorio ,es clave para 
ellas (Ponce, 2019).
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Desde la perspectiva de la investigación acción participación (IAP), el análisis del ejer-
cicio de ciudadanía de las mujeres migrantes se configura como un proceso dinámico 
y multifacético, que va más allá de la simple inclusión en la sociedad, pues involucra 
una serie de negociaciones y reconfiguraciones de derechos e identidades dentro de 
un contexto de movilidad. La IAP, al ser una metodología que busca la transformación 
social a través de la participación de los sujetos investigados, resulta especialmente 
adecuada para entender cómo las mujeres migrantes construyen y ejercen su ciu-
dadanía en entornos que pueden ser tanto excluyentes como acogedores. Esta es 
una mirada desde los trayectos y trayectorias de los actores y autores que permiten 
reflejar en la construcción de ciudadanía en mujeres migrantes las luchas colectivas 
que involucran el acceso a la justicia y la igualdad de derechos.

Los procesos de construcción de ciudadanía en mujeres migrantes pueden ser afec-
tados por factores culturales, sociales y económicos (Arredondo Baquerizo y Romero 
Sihuay, 2019). La discriminación, el racismo, la exclusión y el rechazo son algunos de 
los principales obstáculos que enfrentan las mujeres migrantes en su lucha por el re-
conocimiento de sus derechos. Estos obstáculos se presentan de forma estructural y 
tienen un impacto profundo en su capacidad para acceder a servicios básicos como la 
educación, la salud, el empleo y, especialmente, la justicia. Según Mendoza Ibarra, Mar-
tínez Arreola y Rodríguez Alejandro (2020), a menudo las mujeres migrantes se enfrentan 
a múltiples formas de discriminación, que se entrelazan con su condición de extranjeras, 
su género y, en ocasiones, su raza o etnia. Esta discriminación puede manifestarse tanto 
de manera explícita como implícita, desde la estigmatización en el ámbito laboral hasta 
la vulneración de sus derechos en las instituciones judiciales.

Uno de los efectos más perjudiciales de esta exclusión es la desconfianza en el sistema de 
justicia. La percepción de que las instituciones judiciales no las protegerán adecuadamente 
o, incluso, que las tratarán con prejuicios o desdén, puede hacer que muchas mujeres 
migrantes eviten denunciar situaciones de abuso o violencia. En muchas ocasiones, el 
temor a ser detenidas o deportadas las disuade de acceder a mecanismos legales de 
protección, como denunciar violencia doméstica o explotación laboral, ya que temen 
que su situación migratoria irregular sea utilizada en su contra (Barrantes Gamboa, 2012).

Cambiar la percepción negativa que las mujeres migrantes pueden tener sobre el ejercicio 
de su derecho de acceso a la justicia es fundamental para superar este obstáculo. Tal 
cambio implica transformar su relación con las instituciones judiciales y los mecanismos 
legales. Es necesario generar espacios de confianza, donde ellas puedan sentir que sus 
derechos serán respetados y que el sistema de justicia actuará de manera equitativa, 
independientemente de su estatus migratorio. Esto no solo depende de la sensibilización 
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y capacitación de los actores judiciales, sino también de la creación de redes de apoyo 
que acompañen a esta población durante los procesos legales.

Cuando las mujeres migrantes comprenden que pueden ejercer sus derechos sin miedo 
a represalias y que el sistema judicial está dispuesto a reconocerlas como sujetos plenos 
de derechos, se eliminan barreras importantes que les impiden acceder a la justicia y, 
por ende, a la ciudadanía plena. En este sentido, la sensibilización y el empoderamiento 
juegan un papel crucial para derribar los obstáculos que las mujeres migrantes enfrentan 
en su lucha por la igualdad de derechos y la justicia.

Es importante comprender cómo se ejerce la ciudadanía de las mujeres migrantes en 
contextos migratorios y urbanos para lograr mayores procesos de participación política, 
donde la organización social se convierte en una estrategia de resistencia que grupos 
de migrantes organizados han generado para contrarrestar la violencia estructural, 
simbólica y normalizada ejercida a través de la ciudadanía, tal como lo expresa Montalvo 
Chaves (2012).

Para tal fin en este capítulo se aborda desde una mirada analítica la siguiente pregunta 
orientadora: ¿De qué manera se pueden explorar y transformar los sentidos de justicia 
en los procesos de construcción de ciudadanía de mujeres migrantes, a través de me-
todologías participativas como la IAP?

Desarrollo de la temática
En el contexto de la revisión de literatura y documental se hace un análisis de contenido 
con las categorías de búsqueda “sentidos de justicia en los procesos de construcción 
de ciudadanía” y “migración”. De un compendio inicial de 264 artículos publicados 
en revistas indexadas, se identificó una tendencia temática que condujo a un análisis 
detallado de 42 de ellos. Estos artículos abarcan cuatro perspectivas distintas sobre la 
justicia, en relación con las mujeres migrantes: la justicia desde una óptica psicológica, 
filosófica, sociológica y desde la filosofía del derecho. Adicionalmente, se incorporó un 
análisis basado en testimonios reales, que recopilaron las experiencias de 50 mujeres 
migrantes para enriquecer el estudio desde una perspectiva práctica y vivencial.

Para abordar este sentido de justicia se revisaron inicialmente cuatro autores que, 
desde una perspectiva sociológica, se aproximan a la justicia entendida no solo 
como un ideal moral o una norma legal, sino también como un producto y reflejo de 
las estructuras sociales, las relaciones de poder y los valores culturales dominantes. 
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Este es un concepto dinámico que cambia y se adapta según las condiciones históricas, 
económicas y sociales de cada grupo humano.

La sociología considera que las nociones de justicia están profundamente arraigadas en 
el tejido social y son el resultado de procesos de socialización. Desde nuestra infancia 
aprendemos lo que es “justo” e “injusto”, a través de interacciones con nuestra familia, 
la escuela, los medios de comunicación y otros agentes socializadores. Estas nociones 
internalizadas guían nuestras acciones, expectativas y percepciones a lo largo de la vida.

Además, el sentido de justicia se encuentra inextricablemente ligado a las estructuras 
de poder. Las élites dominantes, a menudo, definen y moldean las normas de justicia de 
manera que refuercen su posición en la sociedad. Por ejemplo, lo que el sistema legal 
define como “justo” no siempre coincide con las percepciones de justicia de grupos 
marginados o desfavorecidos.

Max Weber (citado por Mendes-Quezado Ferrández, 2018) afirma que “el sistema de 
autoridad legítima se basa en tres tipos de dominación” (p. 45). Weber, uno de los padres 
fundadores de la sociología, argumentaba que las leyes y las normas de justicia son, 
en muchos casos, herramientas utilizadas por las clases dominantes para mantener su 
control. Al mismo tiempo, las luchas por la justicia, como los movimientos sociales o las 
revoluciones, pueden ser vistos como esfuerzos colectivos para redefinir y transformar 
esas normas en beneficio de grupos más amplios.

Pierre Bourdieu (1998),otro destacado sociólogo, señaló que el “capital cultural”, como 
el conocimiento, las habilidades y las actitudes, se distribuye de manera desigual en la 
sociedad, lo que lleva a diferentes percepciones y expectativas sobre lo que es justo. La 
justicia, en este contexto, no solo se trata de leyes o derechos, sino también de quién 
tiene el poder y los medios para definir y acceder a ella.

La sociología, por tanto, nos invita a cuestionar y analizar críticamente nuestras nocio-
nes de justicia, así como a reconocer que estas no son absolutas ni universales, sino 
que están moldeadas por contextos sociales específicos. También nos alienta a ver la 
justicia no solo como un ideal por alcanzar, sino como un campo de lucha y negociación 
constante entre diferentes grupos e intereses en la sociedad.

En los artículos revisados se abordan los obstáculos que enfrentan las mujeres cis, trans, 
lesbianas y aquellas pertenecientes a diversos sectores, como las mujeres indígenas, 
campesinas, migrantes y defensoras de derechos humanos, en relación con el acceso a 
la justicia (Marchese, Rotondo y Espíndola Pinela, 2021, p. 434). Además, se discuten las 
soluciones propuestas y ejecutadas por estos grupos para enfrentar dichos obstáculos 
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ocasionados por los múltiples desafíos y desigualdades en el proceso migratorio. Al 
salir de su país de origen, las mujeres migrantes pueden enfrentar sanciones sociales 
o ser consideradas como malas madres o hijas por abandonar a sus familias y, durante 
el tránsito, están expuestas a riesgos como la violencia sexual y la trata de personas. 
También sufren la desigualdad estructural que se refuerza y profundiza, y pueden ser 
afectadas por medidas regresivas en materia de protección o acceso a derechos migra-
torios, problemáticas que son analizadas por el Módulo de OIM sobre las realidades de 
las mujeres migrantes (Chaves Groh y Zamora Ureña, 2014). Por otro lado, se analizan 
teóricamente las perspectivas críticas de la justicia social de Fraser y Honneth, en rela-
ción con la migración y los diferentes problemas sociales que enfrentan los migrantes, 
incluyendo la discriminación, la xenofobia y el racismo.

Fraser (2008) ha propuesto una concepción multidimensional, especialmente centrada 
en la justicia distributiva y el reconocimiento, donde la justicia no solo implica la distri-
bución equitativa de recursos (justicia distributiva), sino también el reconocimiento y 
la valoración adecuados de las identidades individuales y colectivas (justicia de reco-
nocimiento); ambas dimensiones son fundamentales para una concepción integral de 
justicia social. Para esta autora hay dos tipos principales de injusticias: mala distribución 
(maldistribution) y falta de reconocimiento (misrecognition). Mientras que la primera se 
refiere a la distribución desigual de recursos económicos y sociales, la segunda se refiere 
al no reconocimiento o valoración inadecuada de las diferencias culturales o de identidad.

La justicia implica luchar contra todas las formas de subordinación, ya sea basada en la 
clase, género, raza o cualquier otra forma de identidad; las luchas por el reconocimiento 
y la redistribución deben ir de la mano para garantizar una justicia completa. La autora 
advierte sobre los peligros de lo que llama “multiculturalismo identitario”, que pone 
mucho énfasis en el reconocimiento de las diferencias culturales a expensas de abordar 
las desigualdades estructurales y económicas. Fraser sostiene que este enfoque puede 
perpetuar las desigualdades existentes y expande su concepción de justicia para incluir 
una tercera dimensión: la representación. Frente a esto, argumenta que, además de la 
redistribución y el reconocimiento, es esencial abordar las cuestiones de representación 
y participación política para garantizar una justicia completa.

De ahí que uno de los artículos concluya que es necesario incorporar el marco de la 
justicia social en las prácticas de intervención social, desde una perspectiva centrada 
en los sujetos y el contexto en el que desempeñan su vida cotidiana y sus ocupaciones 
(Granja Camacho, 2021). Es necesario enfocarse en los derechos de las mujeres migran-
tes y la garantía dentro del Estado; frente a esto, Fraser concluye que para el Estado 
es fundamental delinear acciones correctivas estipuladas en la Constitución, a fin de 
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restituir ciertos beneficios que fortalezcan ordenada y productivamente los derechos 
relacionados con la estadía de las mujeres en condición de migración en el territorio. 

Por otro lado, Axel Honneth (citado por Fascioli Alvarez, 2013) ha hecho contribuciones 
significativas al campo de la teoría crítica y desarrollado una teoría del reconocimiento. 
Según este autor, el sentido de justicia está íntimamente vinculado a la necesidad de 
reconocimiento. 

La teoría de Honneth sugiere que el reconocimiento mutuo es fundamental para la 
formación de una identidad personal y social. Las personas desarrollan un sentido de 
sí mismas y de su valor a través de las interacciones con otros; el amor se refiere a las 
relaciones personales y familiares en las que se desarrollan la autoconfianza y la capa-
cidad de sentirse seguro y amado.

El derecho, en ese sentido, estaría relacionado con el reconocimiento legal y la igualdad 
de derechos, así como con el reconocimiento social y el valor que la comunidad otorga 
a las capacidades y contribuciones individuales. Aquí, las personas son reconocidas 
como portadoras de derechos y deberes iguales.

Según Honneth (1997), las experiencias de injusticia surgen cuando las personas son 
privadas de reconocimiento en alguna de estas esferas o dicho reconocimiento les es 
negado. La injusticia se experimenta como una forma de desprecio o humillación, por 
tanto, el autor ve la lucha social y política como una apuesta por lograr el reconocimiento. 
Así, las luchas sociales, como las de derechos civiles, igualdad de género o derechos 
de los trabajadores, son vistas como esfuerzos para obtener reconocimiento y justicia.

El reconocimiento no es solo una necesidad psicológica, sino también una condición 
para el desarrollo moral y social. Las sociedades que promueven el reconocimiento 
mutuo son más justas y cohesivas. El sentido de justicia está arraigado en la necesidad 
y el deseo de reconocimiento. Las injusticias, en cambio, son interpretadas como formas 
de no reconocimiento o desprecio, mientras que las luchas sociales son vistas como 
esfuerzos para obtener ese reconocimiento esencial.

En esta misma lógica, toma fuerza la perspectiva interseccional. Uno de los artículos 
encontrados se enfoca en las experiencias de mujeres migrantes residentes en Barcelona, 
en situación “de sin hogar” y evidencia la necesidad de redefinir la intervención actual 
para este grupo de personas, así como la difícil tarea a la que se enfrenta este colectivo 
al intentar entrar en la sociedad española (Maranillo Castillo y Penya i Guilarte, 2022). 
En general, los artículos sugieren que las mujeres migrantes enfrentan obstáculos en el 
acceso a la justicia y a los derechos, por lo que es necesario incorporar una perspectiva 
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de justicia social y reconocimiento en las prácticas de intervención social, para abordar 
las desigualdades y discriminaciones que enfrentan.

Es así como la justicia, desde esta perspectiva, se refiere a la protección de los derechos 
humanos de los migrantes y a la promoción de políticas y prácticas que garanticen su 
inclusión y participación plena en la sociedad. En este sentido, es importante que se 
promueva la igualdad de oportunidades y el acceso a la justicia para las mujeres migran-
tes, así como la eliminación de barreras y prejuicios que puedan limitar su participación 
en la sociedad.

Desde la perspectiva filosófica, el sentido de justicia es un tema central en la ética y la 
filosofía política. Para analizarlo, se toman dos filósofos que han abordado profunda-
mente este tema: Immanuel Kant y John Rawls. Aunque comparten ciertas similitudes 
por hacer énfasis en la autonomía y la dignidad individual, sus teorías también tienen 
diferencias fundamentales.

Kant (citado por Valencia Villa, 2006) plantea que la justicia está íntimamente ligada a 
su concepto de imperativo categórico, por el cual sostiene que debemos actuar solo 
según aquella máxima que queremos convertir, al mismo tiempo, en una ley universal. 
Esto significa que las acciones justas son aquellas que pueden ser universalizadas sin 
contradicción.

La noción de justicia de Kant está profundamente arraigada en el respeto por la auto-
nomía y la dignidad de cada individuo. Cada ser humano, como un agente moral autó-
nomo, tiene un valor intrínseco y no debe ser tratado meramente como un medio para 
un fin. Para Kant el derecho es un conjunto de condiciones bajo las cuales la voluntad 
de un individuo puede conciliarse con la voluntad de otro, según una ley universal de 
libertad. Por tanto, la justicia implica respetar y proteger la libertad individual dentro 
del marco de la ley.

Rawls (citado por Kiryukhin, 2022) es mejor conocido por su teoría de la justicia como 
equidad, con la que propone dos principios de justicia: igualdad básica —cada persona 
tiene un igual derecho a un sistema básico de libertades— y diferencia —las desigual-
dades económicas y sociales solo se justifican si benefician a los menos aventajados y 
si están asociadas con posiciones y oficinas abiertas para todos—.

En su trabajo, introduce el concepto de la “posición original” detrás de un “velo de ig-
norancia” como un experimento mental para determinar los principios de justicia. Si las 
personas no conocieran su posición en la sociedad (clase, raza, género, etc.), elegirían 



74 Tejiendo comunidades: Prácticas y experiencias en psicología 
comunitaria desde la investigación acción participativa

principios que fueran justos para todos, ya que no sabrían de antemano si son parte de 
un grupo privilegiado o desfavorecido.

Al utilizar el velo de ignorancia, Rawls buscaba asegurar una forma de imparcialidad 
en la elección de los principios de justicia. La idea es que, al ignorar las circunstancias 
particulares, se elegiría principios que fueran justos para todos.

Kant y Rawls ven la justicia como algo intrínsecamente ligado a la dignidad y libertad 
humanas. Sin embargo, mientras que Kant se centra en la universalidad y la autonomía 
individual, Rawls se preocupa más por la estructura básica de la sociedad y cómo las 
instituciones pueden garantizar una distribución justa de bienes y oportunidades. En 
todo caso, ambas perspectivas ofrecen valiosas reflexiones sobre cómo conceptualizar 
y perseguir la justicia en la sociedad.

El tercer filósofo revisado, Habermas (citado por Valencia Villa, 2006), se enfoca en la idea de 
que la justicia es un elemento fundamental para la construcción de una sociedad demo-
crática y participativa. Desde esta perspectiva, se puede decir que los sentidos de justicia 
en mujeres migrantes son esenciales para su inclusión y participación en la sociedad. En 
otras palabras, la justicia debe ser entendida como un elemento que promueve tanto la 
igualdad como la equidad y permite a las mujeres migrantes tener acceso a los mismos 
derechos y oportunidades que el resto de la sociedad. Además, la justicia debe tomarse 
como un elemento que promueve la participación de las mujeres migrantes en la toma 
de decisiones que afectan sus vidas y su comunidad y, por tanto, en la construcción 
de la ciudadanía.

Así, la construcción de ciudadanía desde una perspectiva filosófica implica reflexionar 
sobre los sentidos de justicia que se promueven en la sociedad, incluida la promoción 
de la igualdad, la equidad y la justicia social.

Algunos de los artículos encontrados en la búsqueda abordan la relación entre migra-
ción, género y ciudadanía desde una perspectiva poscolonial-feminista y se inscriben 
en el debate de la definición del concepto de ciudadanía y la necesidad de un análisis 
teórico que incluya las complejidades de la situación mundial de principios del siglo 
XXI. Dentro de este debate, se aborda la discusión sobre el ejercicio de los derechos 
ciudadanos de la población femenina migrante.

La condición cívica sigue siendo el eje de la vinculación del individuo a la comunidad 
política, de la pertenencia plena a la misma y del consiguiente disfrute de los derechos 
de ciudadanía (Peña, 2008). A partir de esta premisa, el análisis que se hace desde la 
perspectiva teórica poscolonial y las aportaciones de los llamados feminismos periféricos 
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(Rodríguez Martínez, 2006), nos permite detectar que los procesos experimentados 
por las mujeres migrantes presentan importantes limitaciones frente al concepto de 
ciudadanía imperante, tal como lo propone Anthias Floya (2006), quien sitúa la teoría 
y el pensamiento en las practicas cotidianas de las mujeres e intenta ponernos ante 
nuevas posibilidades de reflexión política y social sobre la feminización de las migracio-
nes y las nuevas formas de ciudadanía que genera la presencia plural y cultural de las 
mujeres migrantes, sobre todo, en las sociedades europeas. De nuevo, los conceptos de 
interseccionalidad, subalternidad y experiencia situada de la teoría poscolonial y de la 
perspectiva epistemológica feminista logran posicionar a las mujeres migrantes como 
parte de los actores políticos que están ubicados en “los márgenes” (Spivak, 2003) y 
basculan entre “ser parte de” y “estar fuera de” (Delgado Parra, 2012) . 

El ejercicio de ciudadanía de las mujeres migrantes queda determinado por su posición 
de subalternas y por las interseccionalidades que las atraviesan. Sin embargo, este es 
uno desde esos márgenes que construyen una forma de estar presentes y de resistir a la 
exclusión y a la permanencia en la periferia; es allí, donde esta población va ejerciendo 
derechos ciudadanos en distintos niveles y ritmos (Sassen, 2003). Resulta importante 
resignificar el concepto de ciudadanía, a través del hallazgo de dos grandes procesos 
vitales y paralelos que estas mujeres protagonizan en los márgenes: la construcción de 
la subalternidad de la mujer migrante y un tipo de ciudadanía que generan sus prácticas. 

Otro artículo analiza los diseños curriculares en ciencias sociales en la provincia de Buenos 
Aires y su relación con la construcción de una ciudadanía activa y crítica, así como con la 
promoción de la justicia social (Cadaveira y Cañueto, 2020). También se encuentra uno 
que reflexiona sobre el derecho a la comunicación como elemento relacionado con la 
construcción de ciudadanía y el empoderamiento de las mujeres, en el contexto de los 
medios comunitarios en Centroamérica (Tornay Márquez, 2017)

La teoría de la justicia se relaciona con la psicología de varias maneras. Por un lado, la 
psicología contribuye a una comprensión más profunda de las experiencias de injusticia 
u opresión y la manera como estas afectan la salud mental y emocional de las personas 
(Parker, 2020). De ahí que la postura de la teoría crítica pueda contribuir a una compren-
sión más profunda de los procesos de toma de decisiones sin psicologizarlos y de cómo 
estos son influenciados por factores psicológicos como las emociones, las creencias y 
los valores (Valencia Villa, 2006).

Por otro lado, la psicología puede contribuir a una comprensión más profunda de los pro-
cesos de cambio social y de cómo estos pueden promoverse a través de intervenciones 
psicológicas como la educación, la terapia y la movilización social (Vásquez Rocca, 2014). 
Para Freud, en su momento, el escenario de la psicología de los individuos se moviliza 
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en términos de culpa/deuda y, entre ellos, un tercer termino que parece permear toda 
la lógica de un particular ejercicio de la justicia: la crueldad.

Es claro que la psicología puede contribuir a una comprensión más profunda de la re-
lación entre la justicia y la salud mental, incluso de cómo la justicia puede promover el 
bienestar emocional y relacional de las personas (Baquero, 2002). Otras miradas psico-
lógicas de la justicia desde la perspectiva psicológica nos plantean el sentido de justicia 
psicológico como una construcción compleja que evoluciona a lo largo del tiempo y 
está influenciada tanto por factores individuales como sociales.

La justicia puede ser vista desde una perspectiva universal, como sugiere Kohlberg, 
autor que propone una evolución de que va desde una comprensión preconvencional 
y pasa por una etapa convencional, hasta llegar a una etapa posconvencional donde 
prevalece la justicia abstracta universal. En esta etapa, las personas valoran la igual-
dad de derechos y la justicia para todos, lo que resalta la importancia de una justicia 
imparcial y universalmente aplicable (Higgins-D’Alessandro, 2011). Pero también puede 
abordarse desde una perspectiva más relacional y contextual, como sugiere Gilligan 
(citado por Alonso Alonso y Fombuena, 2006). La interacción entre estas perspectivas 
puede ofrecer una comprensión más rica y matizada del sentido de justicia, abarcando 
la importancia de la equidad, la empatía, las relaciones interpersonales y el desarrollo 
temprano en la formación de nuestras nociones de justicia.

Así, la teoría de la justicia se relaciona con la psicología de varias maneras, incluida 
la comprensión de las experiencias de injusticia y opresión, los procesos de toma de 
decisiones, los procesos de cambio social, la relación entre la justicia y la salud mental, 
como también la relación entre justicia y educación.

Ahora bien, en el marco de establecer la justicia aparecen las cinco pieles: personal, 
familiar, comunitaria, cultural y universal. Tal como lo plantea el concepto original, estas 
se vuelven una herramienta poderosa en el marco de la IAP, por cuanto permite explo-
rar de manera integral las dimensiones que estructuran la identidad y los sentidos de 
justicia de las mujeres migrantes. Este enfoque reconoce que la experiencia migratoria 
no es únicamente un tránsito físico, sino una transformación profunda que atraviesa lo 
emocional, lo psicológico, lo social, y lo cultural.

En el taller con el grupo de 50 mujeres, se propuso analizar las cinco pieles como una 
estrategia para desentrañar cómo ellas perciben y construyen justicia en sus vidas 
cotidianas. Las cinco pieles, aquí, representan las capas que configuran su experiencia 
migratoria.
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•	 La piel personal explora la relación de las mujeres consigo mismas y aborda cómo 
afrontan el duelo, el desarraigo o la reinvención en un nuevo contexto. Aquí surgen 
cuestiones relacionadas con su autovaloración, resiliencia y dignidad. 

•	 La piel familiar examina cómo la migración afecta las relaciones familiares, la ma-
ternidad a distancia, la reconstrucción de lazos y el rol de la familia como red de 
apoyo o carga emocional.

•	 La piel comunitaria se enfoca en cómo las mujeres establecen vínculos con nuevas 
comunidades, acceden a redes de apoyo y enfrentan prejuicios o barreras en los 
entornos donde se insertan.

•	 La piel cultural analiza cómo las mujeres migrantes negocian sus identidades 
culturales en un nuevo contexto, preservando aspectos de su cultura de origen y 
adaptándose a las demandas de la sociedad receptora.

•	 La piel universal reflexiona sobre los valores y principios éticos que guían su bús-
queda de justicia, incluida la igualdad de derechos, la lucha contra la discrimina-
ción y su contribución a un sentido global de humanidad.

Con esta metodología, las mujeres lograron reconocer que su sentido de justicia no es 
homogéneo, sino que se construye a partir de experiencias particulares, pero interconec-
tadas, en cada una de estas pieles. Los resultados del taller reflejan cómo estas capas 
no solo revelan las dinámicas de poder y vulnerabilidad que enfrentan, sino también 
las estrategias que desarrollan para resistir, sanar y prosperar en el contexto migratorio.

Esta aproximación desde las cinco pieles y su integración en la IAP no solo permitió 
dar voz a las mujeres migrantes, sino que también generó una herramienta analítica 
y práctica que puede ser replicada en otros contextos para abordar problemáticas de 
justicia social desde una perspectiva integral y participativa.

La piel personal contiene las historias de estas mujeres, que están impregnadas de 
dolor y tristeza debido al desarraigo. La infancia compleja y las cicatrices del pasado 
han dejado marcas, pero a pesar de ello, prevalece un deseo ferviente de superación 
y la esperanza de alcanzar sus sueños. La piel familiar involucra a la familia y muestra 
cómo esta constituye el núcleo de sus vidas. Aunque la separación y la ausencia de seres 
queridos generan un profundo dolor, es precisamente la familia lo que actúa como el 
motor que las impulsa a seguir adelante. Para algunas de ellas, la familia se reduce a la 
unidad primaria, mientras que, para otras, la ausencia de familia es una realidad desga-
rradora. Estas dos primeras pieles hacen una referencia a la construcción personal de 
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la justicia y como en esta se constituye un sentido claro de una perspectiva relacional 
y contextual como lo plantea Kohlberg.

La piel de la identidad, que está muy relacionada con la construcción de ciudadanía, 
evidencia cómo estas mujeres, que se definen como emprendedoras, trabajadoras y 
con un profundo sentido social y comunitario, son afectadas por las adversidades. La 
preocupación por el prójimo y la necesidad constante de ayudar reflejan su naturaleza 
resiliente. Sin embargo, sienten que han sido abandonadas por el Estado y encuentran 
consuelo y apoyo en colectivos de mujeres con experiencias similares. En esta piel, se ve 
la relación directa del sentido de justicia expresado por Fraser con los procesos de reco-
nocimiento y redistribución, que son fundantes en la forma como cada sujeto se reconoce 
en virtud del reconocimiento del otro y que deben llegar a la representación. También 
se ve la relación con la mirada de Amartya Sen, en relación con los conceptos de justi-
cia global y las identidades múltiples que, por supuesto, viven las mujeres migrantes.

La piel comunitaria representa cómo la comunidad se convierte en un espacio ambiva-
lente. Para algunas, se trata del entorno inmediato donde llevan a cabo su vida diaria, 
mientras que, para otras, la falta de estabilidad y la soledad prevalecen. Se podría ubicar 
una condición psicológica que evidencia la importancia del otro y de las relaciones como 
formas de establecer justicia, o desde la perspectiva de Habermas, como un subsistema 
de la sociedad para la interacción social. Es claro que, si se pensara la justicia como 
una virtud pública o política, esta se vería reflejada en la vida cotidiana, no como un 
escenario de dominación y control alejado de la realidad.

Finalmente, la piel de su legado habla de ese futuro como aquel tiempo transcurrido, 
que en ocasiones se estanca en el momento del inicio del proceso migratorio y en el 
que la familia sigue siendo el pilar. Para las 50 mujeres, esta piel permite comprender 
que los tesoros más preciados que han dejado atrás en su travesía migratoria están en 
las personas, no en lo material. Es en este nivel de vínculos y relaciones donde la justicia 
cobra sentido, al pretender que es allí donde hay plenitud en la vida.

Al explorar las nociones de justicia, estas mujeres enfatizan la importancia del apoyo 
social, la sanación interior y la comunicación efectiva. La falta de conocimiento sobre 
sus derechos resalta la necesidad de establecer lazos y grupos para defender y ejercer 
estos derechos. En este contexto, surge la propuesta de considerar modelos de justicia 
terapéutica y justicia restaurativa que aborden tanto las necesidades legales como 
también las emocionales y psicológicas.

Algunos artículos que resaltan estos aspectos psicológicos evidencian cómo las mujeres 
migrantes centroamericanas sufren vulneraciones específicas de derechos humanos, 
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incluido el derecho a la salud. Desde una perspectiva de género e interseccional, las 
propuestas presentadas en forma de políticas públicas para un desarrollo integral de 
las migraciones ponen como enfoque y prioridad los derechos humanos de las personas 
migrantes (Graíño Calaza, 2022).

Por otro lado, las experiencias de movilidad cotidiana de las mujeres migrantes de-
penden de los roles (re)productivos que asumen, del idioma que hablan, la alteridad 
o no alteridad de sus cuerpos y las redes sociales o comunitarias que generan con el 
territorio de llegada; una perspectiva que los estudios muestran como fundante para 
los procesos de justicia (Salazar, 2021).

 Otra perspectiva, evidencia cómo la relación entre autóctonos e inmigrantes latinoame-
ricanos se encuentra cruzada por el prejuicio étnico o el racismo, y aborda el proceso 
de aculturación, que tiene un impacto relevante en ambos grupos, especialmente el 
cambio en algunas costumbres en los autóctonos (Saldivia Mansilla, Cardona Monferrer 
y Serrano Blasco, 2022).

Finalmente, los artículos que evidencian los sentidos psicológicos de justicia dan cuenta 
de cómo las políticas de gestión de las migraciones en España requieren la integración 
transversal de una perspectiva de género que permita alcanzar la inclusión plena de 
las mujeres migrantes, contemplando sus situaciones específicas de vulnerabilidad 
(Rebolledo Gámez, Rodríguez Casado y Pérez de Guzmán Puya, 2022).

El sentido de justicia psicológico, en el marco de estudio, ha motivado la aproximación 
al concepto de justicia terapéutica, un enfoque emergente que busca la integración 
de la psicología y el derecho para promover el bienestar psicológico y relacional de las 
personas involucradas en procesos legales. La justicia terapéutica puede ser vista como 
una forma de promover la justicia desde una perspectiva más relacional y contextual, 
que tiene considera las necesidades y expectativas de las personas involucradas en 
procesos legales (Rivera, 2019) y que puede convertirse en una acción transformadora 
de cara a una posible política pública. 

Así, la justicia terapéutica puede ser vista como una forma de promover la justicia desde 
una perspectiva más psicológica, que tiene en cuenta los procesos emocionales y cogni-
tivos que influyen en la toma de decisiones y en la percepción de la justicia (Oyhamburu, 
2018); una forma de promover la justicia desde una perspectiva más participativa e 
involucrar a las personas en la toma de decisiones que afectan sus vidas y su comuni-
dad (Arpini, 2021).
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Conclusiones
La noción de justicia, con su carácter dinámico y multifacético, adquiere una com-
plejidad particular en el contexto de las mujeres migrantes, pues género y movilidad 
convergen para moldear experiencias únicas de desigualdad y resistencia. Explorar 
y transformar los sentidos de justicia en estos procesos implica reconocer cómo las 
estructuras de poder, los contextos sociales y las dinámicas culturales limitan, pero 
también posibilitan la construcción de ciudadanía.

Desde una perspectiva interdisciplinaria, es evidente que la justicia no se limita a la 
distribución equitativa de recursos, como plantea Fraser, sino que abarca también el 
reconocimiento de las identidades y experiencias de las mujeres migrantes y su repre-
sentación activa en las esferas sociales y políticas. Este enfoque integral subraya que la 
construcción de justicia debe ser un acto de redistribución, pero también de reparación 
simbólica y participación democrática.

En este sentido, la IAP se posiciona como una herramienta metodológica clave para 
abordar estas dimensiones de justicia de manera participativa y transformadora. Me-
diante procesos que priorizan la voz, la experiencia y la acción colectiva de las mujeres 
migrantes, se posibilita no solo la comprensión más profunda de sus sentidos de justicia, 
sino también la creación de espacios donde estas mujeres se conviertan en agentes de 
cambio en la construcción de su ciudadanía.

La necesidad de 
reconocimiento, como 
propone Honneth, es 
central para la identidad y 
la justicia, mientras que la 
perspectiva de Habermas 
resalta la importancia de 
una sociedad deliberativa 
y democrática para 
garantizarla. 
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La inclusión de estas mujeres en el diálogo social y político, así como en la toma de 
decisiones, no solo fortalece su bienestar emocional y psicológico, sino también su 
capacidad para transformar las estructuras que perpetúan la injusticia.

Asimismo, la justicia terapéutica ofrece un enfoque novedoso y necesario para trabajar 
con población migrante, al integrar el cuidado del bienestar mental en los procesos 
de construcción de ciudadanía. Este enfoque podría orientar la implementación de po-
líticas públicas con un impacto real y atender tanto las necesidades materiales como 
las subjetivas de las mujeres migrantes.

Desde la filosofía del derecho, la justicia debe ser un ideal coherente y centrado en la 
dignidad humana, en el que cada individuo, independientemente de su origen o circuns-
tancia, sea tratado con respeto y equidad. Solo al integrar estas múltiples dimensiones 
de justicia —distributiva, simbólica, participativa y terapéutica— es posible avanzar 
hacia sociedades más inclusivas y equitativas.

Finalmente, abordar los sentidos de justicia en los procesos de construcción de ciu-
dadanía de las mujeres migrantes no solo requiere una reflexión teórica, sino también 
una praxis transformadora que incorpore metodologías participativas como la IAP. Este 
enfoque no solo enriquece nuestra comprensión de la justicia, sino que contribuye a 
su aplicación efectiva en contextos reales, promoviendo una ciudadanía activa y una 
justicia verdaderamente inclusiva.
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